
 

 
 
 
 

 
 

 

SAT / E.Firma Portable 

 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer por medio de 
su portal www.sat.gob.mx, la aplicación E.Firma Portable, misma que 
permite autenticarte en las aplicaciones del portal de trámites y servicios 
del SAT que utilicen este mecanismo, así como autorizar trámites con tu 
contraseña y clave dinámica desde cualquier parte del mundo. 
 
Puedes registrarte en el servicio en el portal de trámites y servicios del 
SAT. Ingresa al menú principal: Servicios: e.firma portable: Alta del 
servicio. Necesitas lo siguiente:  
 
• e.firma (antes firma electrónica). 

 
• Contraseña. 

 
• Que ya hayas registrado tu correo electrónico en el Buzón Tributario. 

 
• Dispositivo móvil con servicio de datos. 
 
• Descargar el app SAT Móvil (e.firma portable) desde Play Store o 

Apple Store. 
     
 
                              Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 

             
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/efirmaportable/Paginas/defaul
t.aspx 
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